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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA. OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el fitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, ú cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho'pesetas ni semestre y 

3\jince pesetas ni «ño, pncadns al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera do la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVEHTENCÍA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean ú instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimnne de las 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

Prasideneia del Consejo.de Ministros 

SS. MM. el Rey y k Reina 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 

Real Familia continúan sin no

vedad en su importante salud. 

- ¡Gaceta del día 10 de Diciembre.) 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

R E E M P L A Z O S 

: . . Dispuesto püv el art ; l .° de la léy 
de 4.del áct i ia l , re'furmandu la de 25 
do Diciembre de 1899, que eo el pró-
xi ino aiio de 1902 haya, al'stamien-

. to do los mozos que cumplnn 20 ds 
edad desde l.° rie Enero á a l de Di
ciembre de dichu a ñ o , euiMirgo á los 
Sres. Alcaldes cuiden de publicar el 
bondo. ¡i que sé refiero el art..38 de 
la v i g e o t » ley de Reclutamiento y 
Reemplazo .del Ejérci to , fijando en 
los sitios púbücos el oportuno edic
to, en el que se iosurtariin los ar
t ículos '¿1, '¿S, ¡29, 31 y S í , variando 
la edad qut! so establece en la prime 
ra parte del 27. 

UUR vez verificado el alistamien
to, teniendo presentes las disposi
ciones del art. 26 del Ueír lamento 
de 23 de Diciembre de 1896 y las 
Reales órdenes de 12 de Marzo de 
1895 y 5 de Febrero de 1897, reco
miendo ¡1 los Alcaldes y Secretarlos 
remitan sin demora ti la Coinisión 
mista do Reclutumieuto copias au
torizadas riel indicado alistumiento 
y de las relaciones certificudos que 
hayan facilitadu los sefi^res pár ro
cos y encargados del Registro c i v i l , 
á fin deque pueda practicar la re
visión prevenida en el ú l t imo apar
tado del art. 123 de dicha ley. con 
la advertencia de que si para el dia 
31 de Enero no obran los referidos 
documentos en la citada sup'Tiovi 
dad, ex ig i r é á los funcionarios mo
rosos la responsabilidad que corres
ponda . 

León 10 de Diciembre de 1901. 
El Gobernador. 

Alfredo García Beroarilu. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 

Mes de Dieiembre de 1901 CONTADURÍA. DE LOS FONDOS 
D E L P R E S U P U E S T O P n O V I N C I A L 

Distribución de tondos por cap í tu los para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Cootadurí i i de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido en el art . 37 de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, 93 del R e g l a m e n t ó para la 
ejecución do la misma, y ,á la regla 10." de la circular de la Dirección 
de Adminis t rac ión local fecha 1.° de Junio de 1886 sob ré reformas en 
la Contabilidad. .. 

" ] . * ; 
2. ' 
3. ° 
i . ° 
5.° 
S.° 

.7.° 
8. °. 
9. ° . 

10. " 
11. ° 

.12." 
13.° 

GASTOS 

Adminis t rac ión p rov inc ia l . . . 
Servicios generales,. . . . . . . . . 
Obras, obligatorias .-, . . . . . . . 
Cargas . . . . . . . . 
I n s t rucc ión públ ica . . . . . . . 
Beneficéncia . . . . . . . . . . . . . 
Corrección pública . . . . . 
Improvistos 
Nuevos establecimientos . . . 
Carreteras 
Obras diversas . . . . . . 
Otros gastos . 
Resultas . . : 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts. 

4.924 • 
: 2.500 

1.400' 
3.000 
5.000 

40.000 
2.500 
2.500 

600 

3.500 
5.000--

70.924 

La presente d i s t r ibuc ión asciende li la expresada cantidad de setenta 
mi l novecientas veinticuatro pesetas. 

León á 28 de Noviembre do 1901.—El Contador, Salustiano Posadilla. 
Sesión de 30 de Noviembre de 1901.rLa Comisión, previa declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente dis t r ibución de fondos, cuyo pormenor 
se publ icará en el BOLETÍN OFICIAL á los efectos oportunos.—El Vicepresi
dente A . , Jolis.—El'Secretario, Garda. 

COMISIÓN PKOVINCIAL DE LEÓN 

R E C T I F I C A C I O N 
En el BOLETÍN OFICIAL de esta pro

vincia, n ú m . 147, correspondiente 
al dia 9 del actual, se padeció el 
error do coja do decir: «Visto el ex
pediente electoral del Ayuntamien
to de Cabreros del Río,» debiendo 
decirse: del Ayuntamiento de Ce-
brones del Río. 

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para conocimiento de 
los interesados y á los efectos opor
tunos. 

León 10 do Diciembre de 1901.— 
El Vicepresidente accidental, Isido
ro Aguado Jolis.—El Secretario, Leo
poldo Garda. 

M t ¡N A S 
X 

D O N E N R I Q U E C A N T A L A P I E D R A Y C R E S P O , 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO M I 

NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Gregorio 

Gut iér rez del Hoyo, vecino de León, 
en represoutac ióo de U. Rodolfo Ra-
mich, vecino do Bilbao, so ha pre 
sentado en el Gobierno c i v i l de esta 
provincia, en el dia 21 del mes de 
Noviembre, á las once horas, ona 
solicitud de registro pidiendo 285 
pertenencias para la mina de hulla 
llamada Francisca, sito en t é r m i c o 
del pueblo de Langre, Ayuntamien
to de Berlanga, punto nombrado 
tValdecorralesy La Cabañ ina . s Ha
ce la des ignación de las citadas 285 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o mu r i como punto do partida 

el mismo de la mina sCal iañma,» 
expediente n ú m . 2.32g, y desde el 
se medirán al E. 1.300 metros, ó los 
que haya hasta llegar al lado E. de 
la mina «Ampliación á Cabañ ina ,» 
y desde este p u n t ó s e medirán suce
sivamente al N . 400 metros y se fi
jará la 1.'estaca, de és ta al E. 1.900 
metros la 2 . ' , de 'és ta ; al S. 1.500 
metros y 3.", de ésta al O. 1.900 me
tros la 4.", y ' d e és ta 6| X . 1.100 
metros llegando á la 1." estaca, que
dando, asi cerrado, el pe r íme t ro de 
las 285 pertenencias solicitadas. 

" Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito-prevenido pór . la ley; so. ha ad
mitido, dicha solicitud por decre tó 
del Sr. Gobernador, siii pe r ju ic io 'dé 
tercero. Lo que se anuncia por me V 
dio del presente edicto para que en 
el t é r m i n o de s e s é n t a ' d i a s , cootados 
desde su fecha. púedan presentar en 
él .Gobierno c i v i l sus oposiciones los . 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del torreao solicitado, -
s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de Minería vigente. . 

El expediente tiene el n.° 2 913. 
-León 2 de Diciembre de 1901.— 

E . Canlalapiedra. 

Hago saber: Que por D. Emil io 
Fernández Fonrs, vecino de León, se. 
ha presentado en el Gobierno c i v i l 
de esta provincia, en el día 23 del 
mes de Noviembre, á las once y 
veinticinco minutos, una solicitud 
de registro pidiendo 135 pertenen
cias para la mica de hulla llamada 
Inés , sita en t é rmino del pueblo do 
Caboalles de Arriba, Ayuntamiento 
de Vil labl ino, y linda a í S . con el re
gistro <Püuliua;>al E. registro «Ma
nolo;" E. y O. con terrenos comu
nes. Hace In des ignac ión de las c i 
tadas 135 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
5." estsca de la mina «Paul ina ,» ó 
sea el á n g u l o NO. de la misma, y 
de él se medi ráu £00 metros al K. y 
se colocará la 1." estaca, de és ta y 
siguiendo la m i s m a dirección É . 
1.500 metros la 2.", de és ta 900 me
tros al N . y la 3.' , de ésta 1.500 
metros O. y la 4 . ' , de ésta 900 me
tros a lS . y se l legará á la 1 . ' estaca, 
quedando cerrado el per ímet ro de 
las 135 pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n -
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teresndo que tiene ruaüzado el dn 
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido diuha solicitud por decreto 
del Sr. GobeiDodor sin perjuiOKi d i 
tercero. Lo que sfl anuooia p'-r me 
dio del prereute edicto pura que eu 
el t é rmino de sescuta dius. contados 
desde su fecha, pnednu preseotar en 

ol Gobieruo c iv i l sus oposicioaes los 
que se consideraren con derecho ol 
todo ó parte del tornino solicitado, 
scj jún previene el art. 24 do la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n." 2.915. 
León 3 de D ciembre de 1901.— 

J . Oanlalapiedra. 

OflOlNAS DE HACIENDA. 
DELEGACION DE HACIENDA 

DE L 4 PROVINCIA DE LEÓN 

Timbre del Estado 
La Compañía Arrendataria de Ta

bacos ha participado á la Kepreseu-
tación del Estado en dicho Arread»!-
miento y Direcció i general del Tira -
bre y Giro mutuo, con fei'.ha ;¡i) lie 
Noviembre ú l t i m o , h a b e r cebado 

D. Domingo Hnoda ea el cargo de 
Inspector técnico de la Benta del 
Timbre del Estado en esta provincia, 
por haber sido nombrado para igual 
destino en la de Oviedo. 

Lo qiie se anuncia en este per ió
dico oficial para conocimiento del 
públ ico . 

Leóo 7 de Diciembre de 1U01 — 
El Delegado de Hacienda, Enrique 
O. de la Vega. 

A . Y Ü N ' T ^ L j S C I E I Ñ r T O O O N S T I T U C I O T S ^ L D E LEÓTST 

4*" » 

E S T A D I S T I C A D E M O R T A L I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Noviembre de 1901. 
lkobliicion de hecho según censo IS.flSO liaMlnnle» 

CAUSAS DE LAS DEFUNCIONES 

NOMENCLATURA INTERNACIONAL ABREVIADA 

f iebre tifoMot (tifus abdominal). 
Tifus exantemAtico 
l iebies intermitentes y caquexia palúdica 
Vituela 
Sarampión 
Escarlatina. . 
Coqueluche 
Difteria y c rup . 
Grippe. 
Colera as i á t i co . 
Colera nostras : . 
Otras enfermedades epidémicas . 
Tuberculosis pulmonar 
Tuberculosis de las meninges. 
Otras tuberculosis. 
Sifilis. 
Cáncer y otros tumores maligoos.. . . v . . 
Meimigi t is s i m p l e . . . . . . . . . . . . . . . . 
Conges t ión , hemorragia y reb laudec imíento cerebral. 
Enferaiedades o rgán i ca s del corazón r . ' ¿ . . . . . . . . . 
Bronquitis aguda. , 
Bronquitis c rón ica . ; 
Pneumonía . " . . . . . . . ; . . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato respiratorio. 
Afecciones del e s tómago (menos cáncer) . . . . ' . . . . . 
Diarrea y enteritis 
Diarrea en meoores de dos a ñ o s . 
Hernias, obstrucciones i n t e s t i n a l e s . . . . . . . . . , . , . . 
Cirrosis del h í g a d o . 
Nefritis y mal de H r i g h t . . . . . . . . . . . 
Otras enfermedades de los r íñones , de la v e g í g a y dc 

sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ór

ganos genitales de I» muje r . " . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

peral) ¡ . . . . ; ; 
Otros accidentes puei perales. 
Debilidad congén i t a y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios. . ' . . . . . . 
Muertes violentas. ; . . 
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

TOTALES POR SEXOS . . 

TOTALES POR EDADES. 

De 0 
á 1 aiío 

10 

De 1 
ú 4 años 

V . H . 

De 5 
á 10 aúos 

V . H . 

De 20 
i 39 aüos 

De 40 
á 59 años 

De 60 años 
en adelante 

V . H . 

13 

De edades 
desco

nocidas RESUMEN 

VAIIOItES IIEIIIIRAS TOTAL 

39 

63 

IDEÜVCOGrE A . E I A. 

N A C I M I E N T O S 

uEGÍTIMOS 

Varones 

32 

Hembras 

15 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 
TOTAL 

48 

N A C I D O S M U E R T O S 

LEGÍTIMOS 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras 

León 5 de Diciembre de 1901.—Eugenio G. Sangrador. 

24 

2 
5 

10 

63 

D E F U N C I O N E S 

63 



Alcaldía constitucional de 
Hopomclos del P á r a m o 

Se hallan terminados lo» reparti
mientos rie I n contr ibución terr i to
r ia l , rústicii y pecuaria, el ile urba
na y el de consumos que han de re
g i r en e! ¡.üo próximo de 1902, y 
expuestos al público en la Sucreta-
ria municipal por el t é rmino de ocho 
d ías , desde la fecha de la inserción 
fin el BOLETÍN OFICI&L de la provin
cia. Durante dicho plazo pueden ser 
examinados expresados documen
tos y hacer las reclamaciones que 
creyeren justas; pues pasados los 
cuales no serán oidss. 

Eoperuelos del Piíramo y Diciem
bre é d e 1901.—El Alcalde, Antonio 
Cuesta.—P. M . del A. y J.: El Se 
cretsrio, Vicente ( ía rab i to . 

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

Terminado en este Ayuntamiento 
el repartimiento para hacer efectivo 
el impuesto de consumos durante el 
año próximo de ISOa, se halla ex
puesto al público en la Secre ta r í a 
del mismo por espacio de ocho días, 
contados desde estu fecha. Durante 
cuyo plazo los contribuyentes. por 
este concepto podrán producir cuan
tas reclamaciones consideren j u s 
tas; pues pasado dicho plazo no se
rá r- oídas. . , 

Gradéfes 7.de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Galo Urdía les . 

Alcaldía constitucional de . ' 
Paradaseca • • • . 

Se hallan expuestos al públicó en 
la Secretaria1.-dé:este Ayuntamiento 
el repartimiento individual" de con-; 
sumos y-recargos y >1' expediente 
original-de:.encabezami.eotn e n t r é 

• los pueblos para cubrir el déficit de 
913 pofetas que resultan en el.pre-

: supuesto municipal ordinario .para 
,''l?0'-!, por t é rmino de ocho dias. para 

que lós yecinos .cobtr ibuyentéB ha • 
gan las reclamaciones que lcs con-
v e n g a ú ; pues pasado dicho plazo no 
serna'cidas. .. -

: Paradaseca 4 "de "Diciembre de 
1901;—El Alcalde, Miguel Díaz. 

Alcaldía constitucional de 
: Pillamarlin de Don Sancho 

Confeccionado el repar t ió iento de 
consumos y sal par» el próximo aflo 
de 1902, se halla expuesto al públi
co por t é rmino de ocho dios en la 
Secre tar ía del Ayuntamiento, á fin 
de que pueda examinarse por los 
que lo crean conveniente. 

Villamartín de Don Sancho 2 de 
Diciembrede 1901.—El Alcalde, I s i 
doro Villafañe. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamián 

Confeccionado el repartimiento 
de consumos y cereales de este 
Ayuntamiento para el aüo de 1902, 
queda expuesto al público en la Se
cre ta r ía municipal durante el plazo 
de ocho días . Dentro de los cuales 
puede ser examinado por todos los 
contribuyentes que lo estimen con
veniente, p r e s e n t a n d o al efecto 
cuantas reclamaciones consideren 
justas y legales, pues pasado dicho 
plazo no serán o ídas . 

Vegamián 4 de Diciembre de 1901 
— E l Alcalde, Laureano González. 

Alcaldía constitucional de 
Polladura de Pelayo García 

Formado el padrón del impuesto 
de cédulas personales, el padrón del 
impuesto de consumos y sal, uno y 
otro do este Ayuntamiento, para el 
aüo de 1602, su hallan expuestos al 
público en la Secretaria municipal 
de dicho Ayuntamiento y por tér
mico de ocho días, á (o;i tar desde 
que este anuncio aparezca inserto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provio 
cia. Duninte nicho plazo pueden ser 
examinados por los contribuyentes 
del Municipio y Iricer las reclama
ciones que en'uu justas; pasado d i 
cho plazo no se rán atendidas les que 
se formulen y se e levarán á la supe 
rior aprobación. 

Pobladura de Pelayo García 6 de 
Diciembre de 1901. - E l Alcalde, 
Alejandro Berdejo. 

Alcaldía constitucional de 
Valdermeda 

Hal lándose vacante por recuocia 
del que la desempeñaba lu plaza de 
Médico municipul de este A y u n t a 
miento, subveocionada con el suel
do anual da fOO pesetas pagadas por 
trimestres vencidos por la asisten
cia de unas 20 familias pobres, po-
drán los aspirantes, que habrán de 
reunir las condiciones del art. 1.° 
del Reglamento de Sanidad' de !4. 
de Junio de 189!, présoutar sus so
licitudes documentadas en" la Se 
cre ta r ía del mismo en un plazo de 
treinta díns, contados desdé Ja i n 
serción del.-presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de lá provincia. , , 

;Sin "otra.retr ibución que la indi
cada será ' ibl igációo del «grac iado 
él réconocimientó :de los .mozos su 
jetos á ' lds "reempiazLs, . .además ' de 
prestar los fervicioB enumerados étí' 
el art . 2." del precitado Reglamento. 

Valderrueda. 5 -de Diciembre de 
,1901. — El Alcalde^ Isidro Prieto 
Blanco. - •" ; 

-• En la 'Secre ta r í a de este Ayunta
miento se halla expuesta al público 
por t é rmino de diez días lá mat i icu-
ia industrial formada para el p róxi 
mo ejercicio dé 1902, para que en 

.ese pliizo puedan examinarla cuan 
tus :1o" c r e a n . conveniente; pues 
t rauscúr r ido qué , sea no sé a tenderá 
rec lamación alguna. -

Valderrueda 5 de Diciembre de 
1901. - El Alcalde, I s i d r o Prieto 
Blanco. 

Alcaldía constitucional ae 
E l Burgo 

Se halla do manifiesto al público 
en la Secretaria do este Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho dias el 
repartimiento de consumos para el 
aüo de 1902. Dentro de cuyo plazo 
pueden los contribuyentes interesa
dos hacer las reclamaciones que 
consideren justas. 

E l Burgo d de Diciembre de 1901. 
— E l Alcalde, Benito Rodr íguez . 

Alcaldía constitucional i e 
R a b n a l del Camino 

Se ha presentado ante m i autor i 
dad Mateo Alvarez Sierra, vecino de 
Prada la Sierra, denunciando la des 
aparición de su hijo Eugenio A lva 
rez y Atvarez en los "últimos dias 
del mes anterior, sin haber vuelto á 
saber de su paradero, y se mega á 
las autoridades, asi civiles como m i 
litares, procedan á la de tenc ión de 
dicho joven, y caso de ser habido lo 
remitan á disposición de esta Alcal 
día para ser entregado al padre. 

Las señas del Eugenio son las si
guientes: edad 1 9 a ñ o s , e s t a t u r a cor
ta, pelo negro, nariz regular, color 
t r i g u e ñ o ; viste pan ta lón de pana 
color café usado, blusa y boina azul 
usada, camisa de lienzo casoro y za
patos borceguíes usados. 

Rabanal del Camino 2 de Diciem
bre de 1901.—El Teniente Alcalde, 
Miguel del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por t é r m i n o de ocho dias el reparti
miento de consumos para el p r ó 
x imo año de 1902, para que todo 
vecino interesado en el mismo pue
da examinarlo y formular las recla
maciones que crea justas; pues pa
sado dicho plazo uo se oirá ninguna. 

Armunia 7 de Dicieoobre de 1901. 
— E l Alcalde, Domingo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Borrenes 

Se halla terminada y expuesta al 
públ ico en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento, por el t é rmino de 
diez dias, la mat r ícu la industrial no 
este Municipio, correepondiente :al 
año próximo de 1902. Durante los 
cuales podrán loscontribuyentes exa
minarla y hacer las' reclamaciones 
que vieren convenirles; pasado d i 
cho plazo no serán atendidas. 

Borrenes, Diciembre 4. de 1901.— 
Bonifacio Gómez . • 

, .Alcaldía constitucional,de 
• Soto de la Vega 

• • Formado por la "Junta municipal 
el r epa r t ímied to ."de'copsumos .'para 
el año próximo do: 1902, se. halla de. 
de manifiesto en: la Secretaria del 
Ayuntamiento por - t é rmico derecho 
dias.'á'.fin de qüé puedan'examinar-
le .'los contribuyentes en. él ' com
prendidos yhacer las reclamaciones 
que crean procedentes'durante d i 
cho plazo; pues una vez t r anscur r í - ; 
do no s e r á n atendidas las que se pre
sen ten. . - . . 
- Soto de; la Vega 8 de Diciembre 
de 1901.-. El.Alcalde,Cayetano Car
nicero. • ' • • • ' • -

. Alcaldía constitucioml de • 
Rabanal, del Camino , 

Terminado el proyecto de reparto 
de consumos para el próximo año 
de 1902, queda expuesto al público 
en la Secre tar ía de este Ayun ta 
miento por t é rmino de ocho d í a s . 
Durante los cuales podrá ser exami 
nado por los contribuyentes y for
mular cuantas reclamaciones ten
gan por conveniente. 

Rabanal del Camino 3 de Diciem
bre de 1901.—El Teniente alcalde, 
Miguel del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Villazamo 

Confeccionada la mat r ícu la de la 
cont r ibuc ión industrial para el p ró 
x imo año de 1902, se halla expues 
tn al público en la Secre ta r ía de es
te Ayuntamiento por el t é rmino de 
diez dias, ni objeto de oir reclama
ciones, y transcurridos que sean no 
se rán atendidas las que se presen
ten. 

Villazanzo y Diciembre fi de 1901. 
— E l Alcalde, Nazario de Poza. 

Alcaldía constitucional de 
Caslromudarra 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é rmino de diez dias en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
el reparto de consumos para el p r ó 
x imo año de 1902. Durante el i n d i 
cado plazo pueden los contr ibuyen
tes presentar las reclumaciones que 
estimen procedentes; pues pasados 
no serán admitidas por haberse ce
lebrado cinco subastan: dos á venta 
libre y tres á la exclusiva y no ha
ber habido licitadores en ninguna: 
cuyo expediente y copia se halla á 
la aprobación de su procedencia y 
haberlo hecho por reparto vecinal. 

Castromudarra C de Diciembre de 
1901.—El Alcalde, Mariano del Rey. 

A Icaldia constitucioml de 
Vega de Valcarce 

Queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamieoto por 
t é r m i n o de diez diss la matricula 
industrial de este Municipio para el 
año de 1902, á los efretus legales. 

Vega de Valcarce 6 de Diciembre 
de 1901;—El Alcalde, Manuel A n 
tonio Comujas; 

Alcaldía constitucional de 
JAilo • ' • -

.. Hal lándose confeccionados el re
partimiento de consumos "y Lama-' 
tr icula industrial de este Ayun ta 
miento se exponen ál público por 
t é rmino de och.) días para que los 
contribuyentes en los mismos com
prendidos puedan examinarlos en la 
Séc ré t a r i a de A y u n t a m i e ñ t n dentro 
del plazo !prefijadó; "pasado é s t e no. 
s e r án atendidas J a s ' qué, ;se-presen- -
Jteri; . , ; ' " " " 

Lil lo-7 dé Didiémbre de 1901.—El 
'Alcalde, Dionisio G. Tejorina.' '. '« 

Alca l i i a cónsliluciojial de 
• i 'an Adrián del Valle_ .: 

- Se halla terminada y.expuesta a l 
públ ico en la Secretaria de este 
Ayuntamieoto por. t é rmino de diez, 
d ías , la matricula "industrial de este -
distri to para el próximo a ñ o de 1902, 
con el fin de que los:contribuyontes -
comprendidos en la misma puedan 
formular las reclamaciones qué vie
ren convenirles; pues pasado dicho 
t é r m i c o uo le sarán atendidas. 

San Adrián del Valle 6 de Diciem
bre de 1901.—El. Aicalde, Ju l i án 
Otero. . 

Alcaldía constitucioml de 
Costil/ale 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de ocho días 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento el repartimiento de consu
mos y la matricula de la cont r ibu
ción industrial para ol p róx imo a ñ o 
de 1902. Durante el indicado plazo 
pueden los contribuyentes presen
tar las reclamaciones que estimen 
procedentes; pues pasado no s e r á n 
admitidas. 

Castilfalé 5 de Diciembrede 1901. 
— E l Alcalde, Ignacio Díaz-Cancja. 

Alcaldía constitucional de 
Villasaiariego 

En la Secre tar ía de este A y u n t a 
miento y por espacio de ocho dias 
se halla de manifiesto el reparti
miento de consumos confeccionado 
para 1902. 



p 
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Los contribuyentes que se creoo 
perjudicados en las cuotas que les 
nao sido impuestas por dicho A ; u u -
tamiento y Junta pueden dentro de 
dicho plazo entablar las reclamacio
nes que vieren-convenirles; pues 
pasado ya no se rán oídas . 

Villasubariego 6 de Diciembre de' 
1901.—El Alcalde, Tomás García . 

Don Bonifacio Blanco, Secretario del 
Ayuntamiento de Villasabariego. 
Certifico: Que el acta de la sesión 

celebrada por este Ayuntamiento y 
T A R 

Junta municipal en 6 del corriente 
mes comprende lo siguiente: «Visto 
él déficit que resulta en el presu
puesto muuicipal formado para 1902, 
bai lándose agotados todos los re 
cursos legales, y no pudiendo intro 
ducir economía alguna, acordaron 
proponer al Gobierno de S. M . el es
tablecimiento de un impuesto ex
traordinario sobre la paja y leña de 
todas clases que se consuma detjtro 
del distr i to durante el próximo aOo, 
cuyos ar t ícu los consienten el gra-
vameo de los derechos seña lados eu 
la siguiente 

ESPECIES 

1." Faja do todas clases 
íí." Leña de í d e m . . . . . . 

UNIDAD 
Kilogramos 

Número 
¿euDidndea 
que se calcu
lan de con

sumo 

100 
100 

Lo que so hace público á los efec
tos prevenidos en las Usales ó r d e 
nes de 3 de Agosto de 1878 y 27 dé 
Mayo de 1887. 

Villasabariego C de Diciembre de 
1901:—El Alcaide. Tomás García. 

JUZGADOS 

Cédula de. citación 

Por resolución de esta fecha, dic
tada' por.el Sr;.Juez de' ids t rucc ióu 
de este partido en las diligencias de. 
cumplimiento de una carta orden de 
esta Superioridad, se ha acordado la, 
publicación^ de. la presento eu el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia á 
los efectos de la ci tación de Dolores 
Aáto l iu Sálaza iv vecina [dé é s t a c i u - ' 

- dad, cuyo actual paradero se ignora,-, 
á ' fin Je qiíe 'comparezca' ante, .la' 

-Audiencia provincial de esta capital 
. el dia 23 de los corrientes, á las diez 

dé la mañana," á .la.'.vista en j u i c i o ' 
oral , de. la: causa; seguida ^contra 
Cástor Villar y Polonia Herrero, por 
hurto; apercibida que de no verifiV 
cario la p»raríi: el perjuicio á que 
haya lugar. 

León ti de Diciembre de 1901.— 
E l Actuario, Heliodoro Domenech. 

JuzgaAo de primera inslancia de 
León 

Se cita, llama y emplaz'i á los he -
tederos de D. Lázaro Folledo Fer-
nández , vecino que fué de esta ciu 
dad, ¿ favor del cual aparece amilla
rada una casa en el casco de esta 
ciudad, calle de Santa Ana, número 
uno, que linda al frente con dicha 
calle; derecha entrando, casa de don 
Segundo Rufino Valcaroe, vecino de 
Valencia del Cid; izquierda, casa de 
Gaspar Castrillo González, antes de 
D. Juan Egui tgaray Ma-gor, y es
palda, cou cusa de herederos de don 
Bernardo Mallo, para que en el t é r m i 
no dediezdias comparezcan ante este 
Juzgado y expongan lo que se les 
ofrezca en la información posesoria 
que es tá practicando, á fin de ins
cribir dicha casa á su nombre don 
Pascual Folledo -Alvarez, de esta 
vecindad; advir t iéndoles que si no 
hicieran oposición dentro de dicho 
t é rmino , se aprobará la información. 

León veint idós de Noviembre de 
m i l novecientos nno.—El Escribano, 
Eduardo de Nava. 

121'.900: 
180.500 

Precio medio 
da la 

anidad 

1 40 

Derechos 
unidad 

Has. Cíe. 

310.400 905 90 

Producto 
anual 

calculado 

454 65 
451 25 

Don Antonio Casas y Criado, Juez 
. de ins t rucc ión de esta ciudad y su 

partido 
Por la p resen té requisitoria se l la

ma al procesado Joaqu ín Gordoo 
García , hijo de Andrés y de Josefa, 
de30 años de edad, casado, labra
dor, natural y vecino.de Sariegos, 
partido jud ic ia l de León, cuyo pa
radero se ignora en la actualidad, 
para que en él t é rmino de diez días , 
contados desde, la i n s e r c i ó n - e n ei 
Bóléiín Ó/fc/aZ'dé és ta pravincia, éñ 
•él dé ' las da Valladolid; y , Léóñ; y 
Qiceta de' MadHdl . 'cómpárézca' en. 
e s t é , J u z g a d o / á responder'r'de, los,' 
ca rg íos -que . l e - resu l t an ' én la causa; 
que se le sigue por lesiones causa-. 
das á Rosendo Crespo," véc i éo dé-
Becerrii de' .CamptM;.bajo^áporcibi-
miento de que; ep otro.:-caso será 
declarado rebelde y le parará el per -
ju ic io á que hubiere lugar.coii a r r é -
g-io á la ley.-. ' ; .- •." ' 

Al propio tiempo, ruego y eucarr 
go á las áu to r idadés y agentes dé la 
policía jud ic ia l procedan á la busca 
y captura dé dicho Jooquin, ciiyos 
señas personales són: 'estatura -re 
guiar, más bajo que alto,color claro, 
cou un poco de bigote; gasta flequi
llo largo, y viste panta lón azulado, 
chaqueta larga y oscura, faja uegra 
y anchó , y pañue lo claro al cuello; 
y caso de ser habido lo conduzcan á 
la cárcel de este partido con las se 
guridades debidas. 

Dada en PJeoci'a á 3 de Diciem
bre de 1901.—Antonio Casas.—Por 
BU mandado, Pedro N . 

Don Manuel Astorga, Juez tnum'ci-
pel de la vi l la de Campazas. 
Hago saber: Que hal lándose va

cante la plaza de Secretario munici
pal de este Juzgado, la cual se ha 
de proveer conforme á lo dispuesto 
en la ley Orgán ica del Poder j u d i 
cial y reglamento de 10 de Abr i l de 
1871,y dentro del t é rmino de quince 
días, á cou tur desde la publicación 

de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, p resen ta ráu los que quieran 
aspirar ul mismo sus solicitudes, 
documentadas, en este Juzgad". 

Y para los efectos consiguientes 
se publica el presente edicto, y de 
orden del Sr. Juez se fijan las copias 
autorizadas en los sitios de costum
bre. 

Campazas 30 Noviembre de 1901. 
—Manuel Astorga.—El Secretario 
habilitado, Antonio González. 

Con Rafael Fierro Blanco, Juez mu
nicipal del distrito de La Antigua. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Andrés Traocón Charro, labra
dor y vecino de La Ant igua , de la 
cantidad de treinta y cuatro pesetas 
y treinta y cinco cén t imos de p r i n 
cipal, con más las costas y gastos 
que le adeuda Joaquín Carrera, ve
cino de La Bañeza , se sacan á públi -
ca subasta, por t é rmino de veinte 
días, como de la propiedad dol Joa
quín , los inmuebles siguientes: 

Pesataa 

1. " Una v iña en t é rmino de 
Andanzas, á los Arenales, de 
cuarta y media:linda al Oriente, 
otra de Jul ián Pisabarro, de Sa
ludes; Medioiiia, de D.Juan Gon • 
zález;- Poniente, de looconcio 
Cordero, y Norte, de Anastasio 
González, de Andanzas; tasada 
eu quince p é s e l a s : . . . . . . . . . . . 15 

2. " Otra viña en t é rmino de 
La Ant igua , á las Vacas, hace -''•• 
media cuarta: linda al Oriente, 
oti'a de Pascual Guerrero, de la 
Antigua; Mediodia,de herederos 
de AntoniaGarcia.de Andanzas, 
y Poniente, de AndrésTrancón, 
de dicho La Antigua; tasada en 
cinco pesetas . . . . . . . . . . 5 

3. "- .Otra v iña , con ,neg r i l l o s , : *! '.-' 
eü dicho - t é rmino , , al. plmar d é " . . 
la iglesia, de una cuArtas-lioda-,.:--
al Oriente, otra[ de Donato Mo - ' 
lero; Mediodía, de herederos de • 
Fernáhdo Zotés.déVil láqúejidá; ' „ 
Poniente,.de Benito Chamorro, •;.•';. 
de La Autigua, y Norte,camino / 
de Andanzas; tasada é n ' d i e z p e : 
setas.. ¿ 10 

4. ° - Una tierra en el mismo 
té rmino , á Vallejo, de nua he-
raina; linda al Oriento, otra de 
Froilaria González, de Grajal; 

. Mediodía, senda de Vallejo; Po-
uieute, de Venancio Cndenas. 'y 1 
Norte, herederos de D. Juan.Or-. 
dóñez , de La Ant igua; tasada en . . . . 
veinticinco pesetas • • • • ' 25 

5. ° Una casa en el casco del 
pueblo de La Antigua, á la calle 
de Bufalapluma, sin número , 
cubierta de teja y compuesta de 
dos habitaciones de planta baja 
y alta, cocina, cuadra y corral: 
linda por la derocha entrando,-
con otra de Marcela Mañanes; 
por la izquierda, otra do her j -
deros de Luis Franco; por la 
espalda, con olmar de herede
ros de Fernando Zotes, de Vi l l a -
quejida, y por el frente, con d i 
cha calle; tasada eu cien pesetas 100 

Total. 155 

E l remate t end rá lugar el dia 
diecisiete del próximo mes de Di 
ciembre.y hora de las dos de la tarde, 
en la sala de Audiencia de este Juz
gado, con las advertencias s iguien
tes: que para tomar parte en la su
basta se ha de consignar previa 

mente sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento de la tasac ión; que 
no se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes de és ta , y 
que no se han presentado por el 
ejecutado los t í tu los de propiedad 
do dichas fincas, en cuyas condi
ciones se sacan á la venta. 

Andanzas del Valle 4 veint iuno 
de Noviembre de mi l novecientos 
uno.—Rafael Fierro.—P. S. M . , M i 
guel Pardo y Blanco. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Ricardo Onis Vidal, segundo 
Teniente del Regimiento Infante
ría de Navarra, n ú m . 25, y Juez, 
instructor del e x p e d i e n t e en 
aver iguac ión de las causas que . 
motivaron la inuti l idad física en, 
campaña del soldado del R e g i 
miento Infantería de Isabel la Ca-

. tól ica , n ú m . 75, Venturo Franco ' 
Coello. 

Por. la, presento requisitoria c i to , 
llamo y emplazo ai reíeridó soldado, 
natural de Ozuela (León), para que 
en el t é rmino de treinta días, á con
tar desde la. publicación de; esta re-r 
qnisitoria en la Gaceta de Madr id y 
Sijlelines Oficiales' de esta provincia " 
y de la de León, manifieste -.i este 
Juzgado',* que tiene su res idencié ' en. 
el cuartel de Jaime I , tiélesta/capi- -
t a l , el punto, do su residencia, con 
el fin de qué-pueiia ser rminoc ido 
por dos.médicos mil iUros ó dé ' igu 'al 
clase civiles-para averiguar las c a u 
sas que motivaron su ibuti l idad e ñ . 
campaña. . - . . 

7; A sii vez," én , nombré dé --S.^M. éí 
Rey:(Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
comó' in i l i ta res y de la policía j u d i - " 
cial , para que practiquen activas di? 
ligencias en aver iguac ión del para
dero de dicho soldado, y coso de 
saberlo lo manifiesten á este Juzga- : 
do'para que pueda ser reconocido^ 
pues asi lo tengo acordado eu d i l i 
gencia del dia de hoy. 

Dada en Barcelona á 1.° de D i 
ciembre de 1901.—Ricardo Onis. 

, ANUNCIO PARTICULAR 

Ha desaparecido de Gallegos del 
Pan (Zamora) una muía de alzada 
siete cuartas y dos dedos, de 7 a ñ o s , 
pelo negro, coja, del corvejón i z - . 
quierdo, con dos bultos en la reg ión 
lumbar. Darán razón á Isidoro Pas
tor en dicho Gallegos. 
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